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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 35.)

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de com
petentia promovida entre el Go
bernador de la provincia de Cáce- 
res y la Audiencia de la misma 
capital, de los cuales resulta:

Que en 23 de Julio de 1898 se 
remitió al Juzgado de instrucción 
de Jarandilla una comunicación del 
Alcalde de Valverde de la Vera, 
denunciando que al hacerse cargo 
de la Alcaldía de la citada villa y 
revisar los libros de contabilidad 
del ejercicio de 1897 á 98, del cargo 
y data que constaba en los mismos 
resultaba que debía existir en Caja 
la cantidad de 622*84 pesetas; que 
verificado el arqueo extraordinario 
para hacer entrega los cuentadan
tes salientes á los entrantes de los 
valores existentes en Caja se com
probó que en las arcas sólo existían 
116*15 pesetas, resultando, por con
siguiente, un desfalco de 506*69 pe
setas. A la denuncia se acompañan 
varias certificaciones. Instruido su
mario, y practicadas todas las dili
gencias que se estimaron oportunas 
se dió aquel por terminado, siendo 
remitidos los autos á la Audiencia 
de Cáceres. Este Tribunal fué re
querido de inhibición por el Gober
nador de la provincia, de acuerdo 
con la Comisión provincial, alegan
do la Autoridad requirente algunas 
consideraciones, pero sin citar en 
su apoyo texto alguno legal para 
demostrar que el conocimiento del 
asunto esté atribuido á la Admi
nistración:

Que tramitado el incidente, la

Audiencia dictó auto sosteniendo 
su competencia:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, según 
el cual: «siempre que el Goberna
dor requiriera de inhibición á un 
Tribunal ó Juzgado ordinario ó es
pecial, manifestará indispensable
mente las razones que le asistan y 
el texto de la disposición legal en 
que se apoye para reclamar el co
nocimiento del negocio».

Considerando:
1. ° Que en el presente caso, el 

requerimiento no se ha hecho en 
conformidad á lo que establece el 
precepto anteriormente copiado, 
puesto que el Gobernador no cita 
disposición legal alguna que atri
buya á la Administraccion el cono
cimiento del asunto:

2. ° Que, según jurisprudencia 
constante, el defecto indicado cons
tituye un vicio sustancial en el 
procedimiento, que impide por aho
ra la resolución del conflicto;

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en ple
no;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada 
esta competencia, que no ha lugar 
á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte de Ene
ro de mil novecientos. = MARIA 
CRISTINA.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Silvela.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Ponteve
dra y el Juez de instrucción de Cam
bados, de los cuales resulta:

Que en escrito de 4 de Mayo de 
1899, el Procurador D. Manuel S. 
Neira, en nombre de D. José Silva 
Santos, Concejal del Ayuntamiento 

de Villanueva de Arosa, dedujo 
querella criminal contra el Alcalde, 
Concejales y Secretario del expre
sado Ayuntamiento, exponiendo: 
que fueron citados los Concejales 
por orden verbal del Alcalde, co
municada por medio del alguacil, 
para celebrar sesión ordinaria el 
dia 23 de Abril último, á las diez 
de la mañana, para tratar de va
rios asuntos y sorteo de Concejales; 
expone los temores que el quere
llante tenia de que se tramase algo 
por el Alcalde, toda vez que había 
disidencias constantes entre ellos 
y corrian rumores de que el Silva 
y otro Concejal, Peña, iban á salir 
en la renovación bienal; que pre
venido de tal manera el Concejal 
Silva, había procurado concurrir 
con Peña González á la Casa Con
sistorial antes de las diez de la ma
ñana del domingo 23, como lo ob
servaron muchos vecinos, con los 
que estuvieron hablando y á quie
nes refirieron el objeto que con ho
ra fija llevaban, oyéndoles con tal 
motivo á algunos que habían visto 
al Alcalde Domínguez entrar antes 
de las ocho en el Ayuntamiento, lo 
mismo que á seis ó siete Concejales; 
que entrando en la sala de sesiones 
el D. José Silva en unión del Con
cejal Peña, se hallaron con el Al
calde Domínguez, que los dijo con 
grosera burla: «estuvisteis un poco 
perezosos, no contaba con vosotros, 
ya se celebró la sesión, que empezó 
á las diez y cuarto»; que advirtién
dole por ambos que aun faltaban 
quince minutos para las diez, con 
los relojes á la vista, les contestó 
con el mayor descaro que ya eran 
las once, que todo estaba termina
do y firmado, que alli tenían el ac
ta, y que por la suerte les había 
tocado á los dos cesar en sus car
gos; que desatendiendo el Alcalde 
Domínguez la advertencia que le 
hicieran por la falsedad en que in
curría al dar por celebrada la se
sión del sorteo antes de la hora en 
que debiera abrirse, se retiraron el 
D. José Silva y el D. Francisco 

Peña, saliendo de la Casa Consisto
rial; que á los pocos momentos se 
hablaba en toda la villa de la fal
sedad llevada á término por el Al
calde Domínguez y sus parciales, 
como sucedía lo mismo mas tarde 
en las parroquias y aldeas del 
Ayuntamiento, conviniendo la voz 
pública en que no podia ser mas 
que una trama burda é indigna, 
puesto que ya se venia diciendo 
antes que los Concejales Silva y 
Peña habían de dejar de serlo aho
ra por no agradar á la Corporación; 
expone los fundamentos y pruebas 
para justificar la falsedad que per
seguía, y termina suplicando al 
Juzgado que, habiendo por presen
tada esta querella por el delito de 
falsedad relacionado, se sirva ad
mitirla, acordando se practiquen 
las diligencias de comprobación 
propuestas y reservando al quere
llante proponer las demás que in
teresen; declarar procesados á los 
querellados, decretando la prisión 
de los mismos por tener el hecho 
perseguido pena superior á la de 
prisión correccional, exigiéndoles 
fianza de libertad provisional, man
dando que la presten por valor de 
3.000 pesetas por cada uno por se
guridad de la responsabilidad pe
cuniaria que en definitiva se les 
imponga, con el embargo de bienes 
si á las veinticuatro horas de re
queridos dejaren de prestar la fian
za, y decretándose la suspensión de 
los querellados en los cargos de 
Alcalde y Concejales de Villanueva 
de Arosa, poniéndolo en conoci
miento del Gobierno de la provin
cia, á los efectos del art. 193 dé la 
ley Municipal vigente:

Que practicadas las oportunas 
diligencias criminales, el Goberna
dor de la provincia, á instancia del 
Alcalde, y de acuerdo con la ma
yoría de la Comisión provincial re
quirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose: en que seria anómalo 
que un solo hecho sea objeto de dos 
distintos procedimientos seguidos 
por Autoridades de distintas juris- 



dicciones, y asi lo reconocía el que
rellante Silva al entablar alzada 
contra el acta que denuncia, al 
citar, como cita en el recurso que 
se tenia á la vista, que el conoci
miento de las reclamaciones que 
se produzcan contra los sorteos pa
ra la renovación de los Concejales 
corresponde á los Gobernadores 
civiles exclusivamente, según la 
Real orden de 6 de Mayo de 1888; 
en que era evidente que el conoci
miento del asunto de que se trata 
correspondía á la Autoridad admi
nistrativa, y que de la resolución 
que ésta dicte dependía el fallo que 
los Tribunales ordinarios hayan de 
pronunciar; en que este era un caso 
en que, por excepción, podían los 
Gobernadores suscitar la compe
tencia de jurisdicción; y citaba el 
Gobernador, además de la Real or
den de 6 de Mayo de 1888, el nú
mero l.°, art. 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, alegando: qne era induda
ble, conforme á las disposiciones 
citadas por el Fiscal y á multitud 
de decretos sentencias, dados pre
via consulta del Consejo de Estado, 
que á la jurisdicción ordinaria, y 
no á las Autoridades administrati
vas, correspondía el conocimiento 
de los hechos constitutivos de de
lito de falsedad, que era lo que se 
perseguía en este proceso, encami
nado á la indagación de si los que
rellados no celebraron ni autoriza
ron el sorteo de Concejales que de
bían cesar para la renovación bie
nal correspondiente á este año, en 
sesión convenida, y que se dice ce
lebrada el dia 23, á las diez de la 
mañana.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites:

Visto el núm. l.° del art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 
1887, que prohibe á los Gobernado
res suscitar contiendas de compe
tencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de 
la misma ley deba decidirse por las 
Autoridades administrativas algu
na cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Visto el art. 314 del Código pe
nal, que determina las penas en 
que incurre el funcionario público 
que comete falsedad.

Considerando:
l.°  Que la presente contienda 

de competencia se ha suscitado 
á consecuencia de la querella pro
movida por D. José Silva contra 
el Alcalde, Concejales y Secreta
rio del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de Arosa, por suponer que 

éstos habían cometido el delito de 
falsedad, dando por celebrada, en 
el dia y hora citados en el acta, 
una sesión en que se trató del sor
teo de los Concejales que habían de 
ser sustituidos en la renovación 
bienal.

2. ” Que los delitos de falsedad 
no están reservados por ley al
guna su castigo á los funcionarios 
de la Administración, ni á las Au
toridades de este orden correspon
de por virtud de la ley resolver 
cuestión alguna previa de la cual 
dependa el fallo que en su dia pue
dan dictar los Tribunales del fuero 
común.

3. ° Que por tanto, el presente 
caso no se encuentra comprendido 
en ninguno de los dos en que, poi 
excepción, pueden los Gobernado
res promover contiendas de com
petencias en los juicios criminales 
y por ello no ha debido suscitarse 
este conflicto:

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha de
bido suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veinte de Ene
ro de mil novecientos. = MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Francisco Silvela.

(De la Gaceta mím. 23.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.—Sanidad.

Por la Dirección general de Sa
nidad se ha circulado á este Go
bierno de provincia la siguiente 
órden:

«Las frecuentes quejas que se di
rigen á esta Dirección general de
nunciando las intrusiones que se 
cometen en el ejercicio de la profe
sión de dentistas, no ya solo en los 
establecimientos de barbería, sino 
también en las calles y plazas pú
blicas, exige que se tomen severas 
medidas con los que tan inconside
radamente faltan á las disposiciones 
dictadas contra los intrusos en las 
profesiones médicas; en su conse
cuencia, y teniendo en cuenta que 
para el ejercicio de la profesión de 
Cirujano dentista se precisa el título 
correspondiente expedido por Uni
versidad oficial del Reino, según 
determina el Real decreto de 4 de 
Junio de 1875, y que el ejercicio de 
esta profesión no puede consentir
se al que carezca de él;

Esta Dirección general ha acor
dado interesar de V. S. excite el 
celo de los Sudelegados de Medici
na á fin de que formulen, en los ca
sos que procedan, las oportunas de
nuncias ante los Tribunales ordina
rios, según previene el Real decre
to de 9 de Abril de 1890 y Reales 
órdenes de 10 de Octubre de 1894 
y 16 de Mayo de 1898, publicada 
en la Gaceta de 27 del mismo mes, 

que declaró de la exclusiva compe
tencia de la jurisdicción ordinaria 
el conocimiento y represión de las 
intrusiones en el ejercicio de las 
profesiones indicadas.»

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de todos, exci
tando al propio tiempo el recono
cido celo de los Sres. Subdelegados, 
así de Medicina como de Farmacia 
y Veterinaria, para que, desde lue
go, denuncien á los Tribunales or
dinarios cuantas faltas por intru 
siones en el ejercicio de cualquiera 
de las citadas profesiones lleguen á 
su conocimiento.

Burgos o de Febrero de 1900.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Arturo López Llasera.

COMISION PROVINCIAL
Extracto del acta de su sesión del dia 

23 de Enero de 1900.
Abierta á las cuatro y media de 

la tarde bajo la presidencia del Se
ñor D. Felix Cecilia y asistencia de 
los Sres. Diez D. Francisco, Diez- 
Montero, Revenga y Sagredo, diose 
lectura del acta de la anterior de 
13 del actual y quedó aprobada.

Diose lectura de una comunica
ción del Alcalde de Oña solicitando 
se ordene al Director de carreteras 
provinciales pase á aquella locali
dad con el fin de que haga los pla
nos de un puente que tiene el 
Ayuntamiento acordado construir; y 
la Comisión acuerda que el expre
sado funcionario facultativo preste 
este servicio tan pronto como se lo 
permitan las demás atenciones pro
pias de su cargo, á calidad de que 
el Ayuntamiento le abone las die
tas que devengue.

En el expediente instruido á vir
tud de reclamaciones interpuestas 
por varios vecinos y electores de 
Tardajos contra la elección de Con
cejales verificada en dicho pueblo 
el 19 de Noviera bre último: diose 
cuenta de la comunicación del se
ñor Gobernador civil de la provin
cia trasladando la del Alcalde de 
aquella localidad en que los Conce
jales electos manifiestan la nece
sidad de que se remitan á aquel 
Ayuntamiento las reclamaciones 
presentadas contraía citada elección 
para poderse hacer cargo de ellas: 
la Comisión acuerda hacer presen
te al Sr. Gobernador se sirva remi
tir las mencionadas protestas al Al
calde deTardajospara queexponién- 
dolas en la Secretaria del Ayunta
miento puedan los interesados ha
cer uso del derecho que les conce
de el Real decreto de 21 de Marzo 
de 1891 según lo tiene acordado 
esta Corporación y ordenar al Al
calde que tan pronto como espire 
el plazo de ocho dias devuelva 
aquellas con los escritos que dentro 
de él hayan presentado los intere
sados ó certificación de no haberlo 
verificado.

Examinado el expediente instrui
do á instancia del Ayuntamiento de 
Nava de Roa pidiendo la reducción 
de categoria de las escuelas públi
cas de aquel distrito y rebaja de 
sueldos á los Profesores que las re
gentan: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido de que es proce
dente la reducción de categoría de 
las escuelas de Nava de Roa, pero 
no la de los sueldos de los Profeso
res que las regentan á no ser en el 
caso que expresa la disposición 5.a 
de la Real órden de 4 de Febrero 
de 1880.

Habiendo justificado debidamen
te D. Dionisio Fernandez Peña que 
tomó posesión del cargo de Juez 
municipal del distrito de Villagu- 
tierrez en 1,° de Agosto último: la 
Comisión acuerda admitir la re
nuncia del cargo de Concejal, rele
vándole de su desempeño.

Para informar lo que proceda en 
el recurso de alzada interpuesto 
por D. Fermín Saez Torres, vecino 
de Pancorvo, contra cuatro provi
dencias del Alcade de Cubo de Bu- 
reba en las que le impuso multas 
de 15 pesetas por haber pastado sus 
ganados en término de aquella vi
lla, cuyas providencias son de 10, 
12, 16 y 18 de Julio último: la Co
misión acuerda que se reclame la 
diligencia de notificación de dichas 
providencias ó copia certificada de 
la misma y certificación del acuer
do y bando infringidos por el re
currente.

Examinado el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Medina 
de Pomar solicitando que se aprue
be el proyecto de ensanche del 
campo destinado á ferias en aquella 
ciudad y se ordene que el expedien
te siga la tramitación que señalan 
los artículos 14 y 15 de la ley de 
Expropiación forzosa: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que el proyecto de apertura de una 
calle formado por el Ayuntamiento 
de Medina de Pomar no necesita la 
aprobación del Sr. Gobernador y 
que procede ordenar que se dé al 
expediente de expropiación la tra
mitación prevenida en la ley.

La Comisión acuerda conceder á 
D. Manuel Ocharan Velasco, veci
no de Treviño, la autorización que 
solicita para ejecutar algunas obras 
en fincas de su propiedad, lindantes 
con la carretera provincial de La 
Puebla de Arganzon á las Ventas 
de Armentia.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis y m edia de la 
tarde.

Burgos 23 de Enero de 1900.=E1 
Vicepresidente accidental, Felix 
Cecilia. =E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Rectificación.
En el pliego de condiciones para 

la subasta del racionado que ha de 
suministrarse á la Casa provincial 
de Beneficencia y á la cárcel cor
reccional de esta ciudad por tér-



término de tres años, á contar des
de el 23 de Marzo próximo, que se 
público en el número 18 de este Bo
letín correspondiente al dia l.° del 
corriente, se dice en la condición 
5.a que para los presos sanos de la 
cárcel correccional exactamente 
igual que páralos acogidos enfermos 
del Hospicio provincial, y debe de
cir que para los presos sanos de la 
cárcel correccional exactamente 
igual que para los acogidos sanos 
del Hospicio provincial

DELEGACION DE HACIENDA.
DEUDA PÚBLICA.

La Dirección general de la Deu
da, en circular de 29 de Enero últi
mo, dice á esta Delegación de Ha
cienda lo siguiente:

«El excesivo trabajo que ha oca
sionado á esta Dirección general la 
simultaneidad de la entrega de ho
jas de cupones correspondientes á 
los títulos de la Deuda perpétua al 
4 por 100 exterior, con la remesa 
de título del 4 por 100 interior, 
emitidos por conversión de los de 
exterior á las distintas provincias 
en que tuvo efecto su presentación, 
han motivado algún retraso en el 
servicio, dando lugar á que los pre
sentadores de dichos títulos para 
su conversión no hayan recibido los 
equivalentes de la Deuda interior 
á tiempo para que pudieran pre
sentar en esa Delegación los cu
pones vencidos en l.° del actual 
hasta fin del mismo, según se pre
vino en circular de este Centro, 
fecha l.° de Diciembre de 1899; y 
como no seria justo obligar á los 
que se encuentren en este caso á 
remitir el cupón del expresado 
vencimiento á esta Capital para su 
cobro, puesto que no ha sido culpa 
suya si no los tuvieran en su poder 
oportunamente, con el fin de evitar
les los gastos y perjuicios que les 
originaria tener que hacer la pre
sentación en esta Dirección gene
ral, ha acordado que por excepción 
y atendiendo, á las razones expre
sadas, se reciban por esa Delega
ción, durante todo el mes de Febre
ro próximo, los referidos cupones 
del vencimiento de l.° del actual, 
con las formalidades acostumbra
das.»

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento de los presentadores de di
cha clase de valores.

Burgos l.° de Febrero de 1900.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

TESORERIA DE HACIENDA.

Consumos.
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el art. 324 del Reglamento 
para la administración y exacción 
del impuesto de consumos de 11 de 
Octubre de 1898, se previene á los 
A ó untamientos encabezados con la 

Hacienda que no lo hayan efectua- 
; do, que deben ingresar en la Caja 
| provincial del Tesoro la parte del 
: cupo correspondiente al primer tri

mestre ya vencido del actual año 
de 1900; en la inteligencia, que de 
no verificarlo dentro del respectivo 
período trimestral, quedarán incur
sos en el pago del 6 por 100 de in
tereses de demora y sujetos al pro
cedimiento ejecutivo, sin perjuicio 
de la responsabilidad personal que 
en su caso pueda exigirse á los Al
caldes y Concejales de las corpora
ciones municipales deudoras, con
forme á lo dispuesto por el art. 27 
de la ley de Presupuestos de 28 de 
Junio de 1898 y el 323 del Regla
mento de referencia.

Burgos l.° de Febrero de 1930.= 
El Tesorero de Hacienda, Federico 
Chismol.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Lerma.

D. Antonino Garcia Gutiérrez, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que D. Marcos Miguel Sancha, 
de 68 años de edad, casado con 
D.tt Melchora Saiz, natural de Vi- 
llamayor de los Montes y vecino 
deBurgos, falleció en dicha Capital, 
intestado, el dia 22 de Diciembre 
del año último, sin haber dejado 
descendientes ni ascendientes, ha
biéndose presentado reclamando la 
herencia su citada esposa D.a Mel
chora Saiz Camarero, su hermano 
carnal D. Lorenzo Miguel Sancha 
y sus también hermanos por parte 
de madre D. Teodoro y D. Benito 
González Sancha, vecinos, la pri
mera de dicho Burgos, y los demás 
de Villamayor de los Montes, por 
lo que se llama á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á dicha 
herencia, para que dentro del tér
mino de 30 dias comparezcan ante 
este Juzgado á reclamarla.

Dado en Lerma á 24 de Enero de 
1900.=Antonino Garcia Gutiérrez. 
—Por su mandado, Enrique Java- 
loyes.

Salas de los Infantes.
Requisitoria.

D. Juan Infante y Garcia, Juez de 
instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza por término de 15 dias al 
procesado Nicanor Elvira de la 
Fuente, natural y vecino de Mon- 
calvillo, pueblo de este partido, 
hijo de Flerencio y de Maria, casa
do, con cuatro hijos, de 30 años de 
edad, labrador, que sabe leer y es
cribir, el cual se ausentó de su 
domicilio por el mes de Julio últi
mo, sin que se sepa su dirección ni 
paradero, á fin de que en dicho 
término comparezca en este Juz
gado á diligencias acordadas en la 
causa que se le sigue sobre lesiones 
menos graves á su esposa Francis

ca Elvira, pues de no hacerlo será 
declarado rebelde.

A la vez, se interesa de las Au
toridades, Guardia civil y demás 
funcionarios déla policía judicial 
procedan á lajbusca y detención de 
dicho procesado, poniéndole á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Salas de los Infantes á 
11 de Enero de 19OO.=Juan Infan
te.=Por su mandado, Julián Ruiz.

D. Juan Infante Garcia, Juez de 
instrucción de este partido.
A todas las autoridades, Guardia 

civil y demás agentes de policía, 
hace saber: que desaparecido en 
las primeras horas de la noche del 
28 del corriente mes en el tránsito 
de esta villa al poblado de Arroyo, 
por la carretera que conduce á 
Logroño un macho mular de las 
señas que se expresan, que condu
cía atado á la trasera de un carro 
Eugenio Rueda Martinez, vecino 
de Anguiano, y juzgándolo hurtado, 
se requiere la busca y ocupación 
de dicho animal y detención de la 
persona en cuyo poder se encuen
tre, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado para la causa que so
bre ello se sigue, en que se ha man
dado publicar la presente llamando 
á la persona culpable, apercibido 
de que pasados diez dias será acor
dada su rebeldía.

Dado en Salas de los Infantes á 
30 de Enero de 1900.=Juan Infan
te.—Por su mandado, Julián Ruiz.

Señas del macho mular.
Es de pelo rojo castaño, la barri

ga y morros blancos, alzada unas 
seis cuartas y media, de 10 á 11 
años, sin marca; llevaba aparejo 
de albarda y enjalma y cabezada 
con cuerda de cáñamo.

Villarcayo
D. Pedro Maria de Castro Fernan

dez, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido,
Hago saber: que el dia 27 de 

Febrero próximo y hora de las 
once de la mañana, téndrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado 
la venta en pública y tercera su
basta, sin sujeción á tipo, de las 
fincas embargadas á Maria Ruiz 
Trechuelo, vecina de Escaño, para 
pago de las costas que la fueron 
impuestas encausa que en este Juz
gado se la ha seguido sobre hurto, 
las cuales son las siguientes:

Una heredad al pago del Enci- 
nao, en término del pueblo de Es- 
canduso, de una fanega.

Otra á las Quintanas, de 6 cele
mines.

Otra en id., de 3 fanegas.
Lo que se anuncia al público pa

ra que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente cé
dula personal y de la cantidad de 
17 pesetas 62 céntimos que ha de 
consignarse para poder hacer pos
tura. Se advierte que de dichas 
fincas no existen títulos de propie

dad, por lo que su adquisición, asi 
como los gastos de escritura, serán 
de cuenta del comprador.

Dado en Villarcayo á 27 de Ene
ro de 1900.=Pedro Maria de Cas- 
tro.=Por su mandado, Lie. Luis 
Diaz Calderón.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 17 del corriente y 
cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 1896, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 8 del próc- 
simo mes de Marzo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo 
l.° de la carretera de Fuentecen á 
Valdearcos, provincia de Burgos, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
268.824'97 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministe
rio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha, hasta el 3 de Marzo próc- 
sirno, y en todos los Gobiernos ci
viles de la Península, en los mismos 
dias y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase duodécima, arreglándo
se al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte 
en la subasta, será de 13.500 pese
tas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Madrid 25 de Enero de 19OO.=E1 
Director general, M. Catalina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... según cé-

cula personal núm.....enterado del
anuncio publicado con fecha 25 de 
Enero último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo l.° de la carre
tera de Fuentecen á Valdearcos, 
provincia de Burgos, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecu- 



cion de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de.... 
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponente.

AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARIA.

En el Juzgado de 1.a instancia de 
Soria ha de proveerse por con
curso la plaza de Médico auxiliar 
de la Administración de Justicia y 
de la Penitenciaría de la misma 
ciudad, en la forma prevenida por 
el Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1887.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el referido Juzgado 
con los documontes expresados en 
dicho Real decreto, dentro del tér
mino de 20 dias, que empezarán á 
contarse desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Burgos 31 de Enero de 1900,—El 
Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Castrillo de Murcia.
Autorizado este Ayuntamiento 

por Real orden de 25 de Enero úl
timo para imponer arbitrios extra
ordinarios sobre las especies de 
paja de cereales y legumbres y le
ñas que se consuman en este dis
trito municipal durante el periodo 
semestral de l.° de Julio á 31 de 
Diciembre de 1899, prorrogable en 
virtud del Real decreto de 30 de 
Noviembre último á todo el año de 
1900, la Comisión encargada de 
llevar á cabo la adopción de medios 
con que cubrir el cupo de arbitrios 
extraordinarios importante 3724'85 
pesetas, ha acordado que la prime
ra subasta á venta libre de las es
pecies mencionadas de paja y leñas 
que se consuman en esta localidad 
tenga efecto en la Gasa Consisto
rial el dia 10 del corriente á las 
diez de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Castrillo de Murcia l.° de Febre
ro de 19OO.=E1 Alcalde, Domingo 
Dueñas.

Alcaldía de Villaverde del Monte.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes en 
su riqueza imponiblepara laforma- 
cion del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana para el próximo ejercicio 
de 1900 á 1901, se hace preciso que 

en el término de 15 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
presenten en esta Alcaldía las re
laciones de altas y bajas debida
mente reintegradas y justificadas, 
advirtiendo que serán desechadas 
todas cuantas se presenten fuera 
del plazo marcado y sin los requi
sitos legales.

Villaverde del Mente 28 de Ene
ro de 19OO.=E1 Alcalde, Gerardo 
Miguel.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Hurones respecto de la riqueza 
rústica y urbana. 
---------------- rmn I ---------
Alcaldía-de Espinosa del Camino.

Debiendo procederse por el 
Ayuntamiento y Junta pericial al 
recuento general de la ganadería 
existente en este término munici
pal para el ejercicio de 1900 á 
1901, los dueños de ganados, así 
como los que posean vasos de 
colmena, palomas ú otros objetos 
sujetos al pago de contribución, 
presentarán en esta Alcaldía rela
ción de los mismos, expresando la 
clase y á qué están destinados.

Al propio tiempo presentarán 
relaciones de alta y baja tanto de 
rústica como de urbana, acompa
ñadas de los documentos de haber 
pagado los derechos á la Hacienda, 
en el improrrogable plazo de 30 dias, 
debiendo remitir las relaciones re
integradas con un timbre móvil de 

i 10 céntimos cada una.
Espinosa del Camino 30 de Enero 

de 1900. = El Alcalde, Domingo 
Busto.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Salguero deJuarros.

Alcaldía de Castrillo de Riopisuerga.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta de este distrito un reparti
miento vecinal de consumos y ce
reales para cubrir el aumento en 
el cupo verificado con arreglo al 
censo de población de 31 de Diciem
bre de 1897, según circular del Se
ñor Delegado de Hacienda de esta 
provincia de fecha 16 de Diciem
bre próximo pasado, queda expues
to al público en los sitios de cos
tumbre de esta localidad, por tér
mino de 8 dias, á fin de que los con
tribuyentes en dicho reparto com
prendidos que se crean perjudica
dos, puedan formular las reclama
ciones que juzguen convenientes, 
lo que verificarán dentro de dicho 
plazo, pues transcurrido que sea no 
se admitirá ninguna.

Castrillo de Riopisuerga 29 de 
Enero de 19OO.=E1 Alcalde, Martin 
Alonso.

Alcaldía de Retuerta.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico Cirujano titular de esta 
villa, dotada con el sueldo anual de 
2000 pesetas y 50. mas por alquiler 

de casa, pagadas por trimestres 
vencidos por la asistencia de fami
lias pobres y casos de oficio, asi 
como de los vecinos pudientes, de 
quienes se encargará de cobrar el 
el Ayuntamiento, que pagará al 
Facultativo.

Los aspirantes, que habrán de 
ser Licenciados ó Doctores en Me
dicina y Cirujia y llevar dos años 
de práctica, presentarán sus soli
citudes en esta Alcaldía en el plazo 
de 30 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia. ■

Retuerta 29 de Enero de 1900.= 
El Alcalde, Joaquín Martin.

Alcaldía de Pinilla-Trasmonte.
Por haber fallecido el que la 

desempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Secretario de Ayunta
miento, con la dotación anual de 
750 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos muni
cipales.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en esta Alcaldía 
en el término de 30 dias á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provin 
cia, debiendo acompañar á las 
mismas las certificaciones de bue
na conducta.

Pinilla-Trasmonte 28 de Enero 
de 1900.=E1 Alcalde, Juan Ibañez.

Alcaldía de Villatuelda.
Por terminación de los contratos 

con los Facultativos municipales 
de este distrito, se hallan vacantes 
las plazas de Médico y Farmacéu
tico titular, asi como la de inspec
tor de carnes, dotadas con el haber 
anual de 50 pesetas la primera y 
25 cada una de las siguientes, que 
serán satisfechas de fondos munici
pales por trimestres vencidos, por 
la asistencia facultativa de siete 
familias pobres y transeuntes y 
demás deberes y obligaciones que 
impone á los Facultativos titulares 
el art. 2.° del Reglamento para el 
servicio benéfico de fecha 14 de 
Junio de 1891.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, debidamente documen
tadas, en esta Alcaldía en el tér
mino de ocho dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Villatuelda 30 de Enero de 1900. 
=E1 Alcalde, Emeterio Gallego.

Alcaldía de Busto de Bureba.
En el dia 31 de Enero próximo 

pasado se recogió en este pueblo y 
se halla depositada en esta Alcal
día una muía de ocho á nueve años 
próximamente, pelo castaño, calza
da de las cuatro extremidades, de 
siete cuartas y cuatro dedos de al
zada, la cola cortada, repelada un 
poco en las ancas y con dos pintas 
blancas en el cuello una á cada 
lado.

Quien se crea su dueño puede 
pasar á recogerla, previo pago de 

gastos, en el término de 20 dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pasados los cuales se 
venderá en pública subasta.

Busto de Bureba l.° de Febrero 
de 19OO.=E1 Alcalde, Lucas Mar
tínez.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Subasta.

El dia 11 del próximo Febrero, 
á las doce de la mañana, se vende
rá en subasta pública voluntaria, 
ante Notario, la casa números 20 y 
22 de la calle de San Cosme de esta 
ciudad, cuya subasta tendrá lugar 
en el Centro de compra y venta de 
fincas, Calera, núm. 27, donde pue
den pedirse informes de las condi
ciones de venta.

Burgos 29 de Enero de 1900. 5

BODEGA DE CEBALLOS,
CUZCURRITA (RIOJA)

Depósito: Lain-Calvo, número 24, 
Burgos.

Para fuera de la ciudad se vende 
vino claro á 13 reales los 16 litros, 
Los envases son de cuenta del 
comprador. 8 — 15

Palomas bravias.
Se compran en la calle de San 

Lorenzo, núm. 5, en casa de Andrés 
Viñas, Almacén de paja de maiz.

1-15

En el establecimiento de licores 
de todas clases de Miguel de Simón, 
establecido en la calle de Almiran
te Bonifaz, núm.27, Burgos, se ven
den Aguardientes de vino y 
de orujo á precios baratísimos.

9—12

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, 13, 2.°, iz
quierda. 1

La Prestación Personal- 
Legislacion: resolución de casos 
dudosos, formularios, etc., por B. R 
Parets, Abogado.—Se vende al pre
cio de 6 reales en la Librería de 
Avila é hijo, Plaza Mayor, 41, Bur
gos. En Santander, el autor, Celo
sía, 1,2.° 3—12
-----------  ■!! o mwini ---------—

SUPLICAMOS
á cuantos lleguen á la ciudad de 
Burgos no salgan ni compren relo
jes, ó cosa que en algo se relacione 
con el ramo, sin antes visitar la 
relojería del señor

VILLANUEVA.
En dicho establecimiento encon

trarán: relojes, óptica, electricidad ¡) 
pneumática. Realidad, desengaño y 
un diez por ciento de economía so
bre todos los demás de su clase.

Se sirven y remiten catálogos 
gratis á quien los pida.

Villanueva, Relojero constructor 
con privilegio de invención. Espo
lón, frente á la Diputación.

Imprenta de la Diputación Provinciai-


